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Socorro,

Que los señores APOLINAR AMAYA GUEVARA, identificado con cedula de ciudadanía
No. 91 .102.293 expedida en socorro y ARMANDO AMAYA GUEVARA, identificado con
cedula de ciudadanía No. 91 .108.134 expedida en Socorro en calidad de propietarios delpredio rural denominado SANTA LUCIA 2, ubicado en la vereda pALMAR, municipio de
CONFINES, solicitan ante la Corporación Autónoma Regional De Saniander -CAS-
concesión de aguas de la fuente hídrica denominada QUgAnaDA PARAMILLA, que
discurre por la vereda PALMAR, municipio de CONFINES, SANTANDER. El agua'sárá
utilizada para Uso Doméstico de Diez (10) personas permanentes, euince (15) personas
transitorias, Uso Pecuario para abrevadero de Tres (03) reses y piscicultura para ftliil (i.oo0)
peces, en beneficio del predio rural denominado SANTA lÚCln 2 ubicado en la vereda
PALMAR del municipio de CONF!NES.

Los peticionarios presentaron junto con el formulario de solicitud los siguientes documentos:

o Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor APoLINAR AMAYA GUEVARA.
' Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor ARMANDo AMAYA GUEVARA.¡ Certificado de Libertad y Tradición No. 321-31643 del predio rural denominado SANTALUCIA 2.

' Oficio del señor Armando Amaya Guevara donde autoriza al señor Apolinar Amaya
Guevara para que tramite ante la CAS la concesión de aguas para el predio.

' Copia de consignación Banco Agrario de Colombia, de tarifas por evaluación ambientalpor valor de $120.450, oo No. 427177533 de fecha 01 de diciámbre de 2022.

Con los anteriores documentos, se conformó y se dio apertura al expediente número210'20'00179.2023 donde se adelantarán las diligencias administrativas óorrespondientes,y por ello, inicialmente tendremos en cuenta lo siluiente:

De conformidad con lo establecido en el numeral 11, del artículo 31 la Ley gg de 1gg3, lascorporaciones Autónomas Regionales deben ejercer funciones de evallación, control yseguimiento ambientalde las activídades de explóración, explotación, beneficio, transporte,uso y depósito de los recursos naturares no renovables,

Que la Ley 633 de 2000, en su artículo 96, facultó a las autoridades ambientates para cobrarlos servicios de evaluación y seguimiento de Licéncias Ambientales, permisos,
concesiones, Autorizaciones y demZs instrumentos Je control y manejo ambientalestablecidos en la Ley.

Mediante Memorando RCA No. 149.2023 de fecha 05 de julio de zoz3,se hace entregadel expediente número 210.20.00179.2023 a la lngeniáá nro¡"ntal Contratista BEATRIZELENA ToLozA RoNDoN para elaborar la reipectiva liquidación de tas tarifas por
concepto de servicio de evaluación.

Con base en lo anterigl,.-" procede en primer lugar a liquidar la mencionada tarifa teniendoen cuenta el acuerdo N" 208 del 29 de Junio ¿e zol2, expedido por el Con."io o¡rectivo dela -CAS- "por medio del cual se establecen los parámetros y el procedimiento para efectuarel cobro de las tarifas de. evaluación y seguimiehto de las Licencias Ambientalés, permisos,
Concesiones, Autorizaciones y demás iñstrumentos de Control y Manejo Ambiental,,. EnSegundo Lugar y en la parte dispositiva, se ordenará lo correspondiente a la diligencia deinspección ocular.

Que mediante Resolución 1280 de Julio 7 de 2010 et MlNtsTERto DE AMBIENTE yDESARRoLLo SoSTENIBLE, establece la escala tarifaria para et cobro de tos servicios
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de evaluación y seguimiento de licencias ambientales permisos, concesiones,

autorizaciones y áem¿J instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo

valor sea inferior a211ssMMV y se adopta la tabla única para la aplicaciÓn de los criterios

establecidos en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación 'Je la tarifa.

El valor a cobrar por 
"án""pto 

de administiación será el resultado de la aplicaciÓn de la

Resolución No 0056 de eneio 14 de 2008 del Ministerio de Ambiente, en un porcentaje del

veinticinco por ciento (25Yo), el cual se aplicará a la sumatoria de los costos a), b) y c)

previstos en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000'

La corporación Autónoma Regional de santander procede ia realizar la liquidaciÓn de

evaluación, de acuerdo al núméro de funcionarios que deben intervenir en el proceso de

evaluación y con el objeto de comparar los dos valores liquidaclos; si de la aplicación de la

tabla única resulta ,n ,i.ráyor valor á cobrar para la prestación de¡ los servicios de evaluación

v a"gui*¡"nto de las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás

instrumentos Oe manejo y control ambiental de proyectos, obras o actividades las

autoridades ambientaleé se oenerá cobrar el menor valor de los obtenidos en los siguientes

casos: a) Liquidacion oe la tabla de tarifa máxima y, b) liquidación acorde a las tablas acorde

de tarifa única establecida mediante Resolución 1280 de Julio 7 de 2010'

r) LTQUTDAC!ÓN DE rASAS toB==YlhYffil"ii 
",,fiftuEFrDo 

A LA MEroDoLoGiA

El valor del proyecto de concesión de aguas de los señores APOLINAR AMAYA

GUEVARA, identificado con cedula de ciudadanía No' 91j02293 expedida en

Socorro, ARMAÑDO AMAYA GUEVARA, identificada con cedula de ciudadanía

No. g1.108.1g¿'&peoida en Socorro, reportan un valor de clEN MIL PES9S

($roo.ooo) M/GTE, valor que es menor a los 25 salarios nnínimos legales mensuales

iig""t"" (órrnUy¡, qr" .u tiáne en cuenta para efectuar la liquirJación'

De conformidad con ro dispuesto en ra Resorución i2g0 de Jurio de 2010 esta se aplicará

para proyectos cuyo valor sea infglor a 21 15 SMMV, y teniendo en cuenta que el proyecto

referido equivale a menos de 25 salarios mínimos mensuales vigentes (sMMV)' se

procederá a liquidar mediante la tarifa máxima establecida err el Artículo 1' de la citada

Resolución.

El valor a cancelar a la cAS por concepto de tarifa.de seg¡uimiento ambiental para el

proyecto en mención, eS el valor obtenido en la siguiente tabla:

El valor total del proyecto se ha estimado o cuantificado en un valor que es menor a los 25

SMMV los cuales reíisada la tabla Oe tar¡ta máxima elvalor de la tasa por evaluación es de

ctENro vEtNrE MtL cUATRoclEÑió§ clNcueNTA PES9S ($120'450) MISTE)'

Correspondiente al año 2022.
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s 338.013
or a 35 SMMV e inferlqlllglrvltvlV

a 50 SMMV e inferior a 70 SMMV

o trp"rirt a 70 SMMV e inferior a 100 SMMV

a 100 SMMV e inferior a zqq JlütVlY
s 1.450.215

S 1.933.781
'ror a 200 SMMV e inferior a 300 SMMV

a 300 SMMV e inferior a 400 SMMV
2.4L7.347

a 400 SMMV e inferior alqqlMtvlV
a 500 SMMV e inferior a 700 SMMV

S 4.35L.611
a 700 SMMV e inferior a 900 SMMV

s 7.2s3.007
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$
169.733 1 1 1 2

$
298.863 $298.863 $638.330

8
$
169.733 0 0 1 1 $ $0 $169.733

(A) Costo honorarios v viáticos (sumatoria h) $808.063

(B) gastos de viaje $24.000

@ costo análisis de laboratorio y otros estudios $0

costo total (A+B+g¡ $832.06s

Costo de Administración (2S%) $208.016

. $1 .040.079

La categorizaciÓn de los profes¡onales que se encargarán de la Evaluación y Seguimiento
del proyecto, está dada con base en la Resolución 0132 de Febrero g de 2015 proferida por
la Dirección General De La CAS.

2} LIQUIDACTÓN DE TARIFAS POR EVALUACIÓN TABLA ÚNICA.

De la liquidación anterior, se concluye que los señores APOLINAR AluAyA GUEVARA,
identificado con cedula de ciudadanía No. 91.102.293 expedida en Socorro y ARMANDO
AMAYA GUEVARA, identificado con cedula de ciudadánía No. 91.108.134 exped¡da en
Socorro, deberán ca.ncelar a la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander -ClS- por
el concepto de servicios de Evaluación Ambiental de la Conóesión de Aguas para benefic¡o
del predio rural denominado SANTA LUCIA 2 , ubicado en la verida phtmAR, del
munic¡pio de CONFINES, departamento SANTANDER, la suma de GTENTO VEINTE MIL
CUATROCIENTOS CTNCUENTA PESOS ($f20.4S0) M/CTE, tarifa correspond¡ente at
menor valor resultante de la tarifa del año 2022, al tiquidar los servicios de evaluación por
gllneto!9-oe topes máximos de conformidad con lo eitablecido en elArtículo g6 de ta iey
.633 de 2000 y la Resolución 1280 del 7 de julio 2010, emanada del Ministerio delAmbiente,
Vivienda y Desarrollo Sostenible.

Las tarifas máximas establecidas en la escala tarifaria definida en el presente artículo,
deberán ser actualizadas anualmente por las Corporaciones Autónomas Éegionales, las de
Desarrollo Sostenible, los grandes Centros Urbanos y tas autoridades ambiJntales creadas
por la ley 768 de 2002, de conformidad con el índice de Precios al consumidor (lpC), Total
nacional del año inmediatamente anterior, fijado por el Departamento.

En vista de que los señores APOLINAR AMAYA GUEVARA, identificado con cedulade ciudadanía No. 91.102.293 expedida en socorro, ARMANDO AMAYA
GUEVARA, identificado con cedula de ciudadanía No. 91.108.134 expedida en
-999o]To, aportaron consignación de Banco Agrario de Colombia por valor de CIENTO
VEINTE illL CUATROC¡ENTOS CTNCUENTA PESOS M/CTE ($tá0.+SO,oo¡; una vez
radico su solicitud, esta se tomará como autoliquidación y en consecuencia se aceptará la
misma ya que se evidencia que está acorde al valor liquiáado para et año ZO2Z.

Que de conformidad con la ResotuciÓn DGL No. 1412 de diciembre 10 de 2012, modificada
mediante Resolución DGL No. 00001103 de Noviembre 25 de 2014, la Dirección General
de la Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S., en su Artículo Tercero, en
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,{;"rN
materia de control y vigilancia de los recursos naturales renovables, delegó algunas

funciones en el Jefe de la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera.

En mérito de lo exPuesto,

DISPONE

pRIMERO: Admitir y darle trámite a la solicitud formulada por los señores APOLINAR

AMAYA GUEVARÁ, identificado con cedula de ciudadanía No. 91.102.293

expedida en Socorro, ARMANDO AMAYA GUEVARA, identificado con cedula de

ciu'dadanía No.91.108.134 expedida en Socorro; tendientes a obtener por parte de la

Corporación Autónoma Regionaide Santander-CAS, concesión de aguas superficiales de

ta flente hidrica denomináda QuEBRADA PARAMILLA, que discune por la vereda

PALMAR, municiPio de CONFINES.

SEGUNDO: Aceptar la autoliquidación presentada por los señores APOLINAR AMAYA

éuevlna, ideniificado con cedula de ciudadanía No. 91.102.293 expedida en Socorro,

ARMANDO AmAyA GUEVARA, identificado con cedula de ciudadanía No. 91'108'134

expedida en Socorro, por valor de CIENTO VEINTE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA
pÉ§os ($l20.4s0,ooi¡tucfe, tendientes a obtener de la Corporación AutÓnoma Regional

de Santander C.A.S. boncesión de aguas superficiales de la fuente hídrica denominada

óueenloA pARÁlulLLA, para benelicio del predio rural denominado SANTA LUGIA 2'

ubicado en la vereda PALMAR, del municipio de GoNFINES.

TERCERO: Ordenar práctica de visita de inspección ocular a la fuente hídrica denominada

oúgennoA pARAn¡llLLA, la cual será realizada por la Ingeniera Ambiental contratista

BEATRTZ ELENA TOLOZA RONDON, et día (03) de AGOSTO de 2023. vereda

PALMAR. municiPio de CONFINES.

parágrafo l: Así mismo el interesado se comunicará con el Contratista Comisionado al

teléfo-no 3212660993 para coordinar todo lo relacionado con la diligencia.

Parágrafo 2: El contratista comisionado procederá a¡ealiza¡ un censo y evaluación de las

concesione, otorgaJa; pá," 
"l 

INDERENÁ y la CAS de la corriente en referencia con el

objeto de establec"ii¡-"ii.t" disponibilidad'del recurso hídrico y sus actuales usuarios y/o

beneficiarios.

cuARTO: Por la sede de Apoyo Regional comunera de la corporació-n AutÓnoma

Regionat de Santanáéi CnS, y áetontorñridad con elArtículo 2.2.3.2.9'4 del Decreto 1076

de 2015, elabórese el aviso correspondiente, el cual deberá enviarse a la alcaldía del

lr¡rróipió de CONFINES. para que sea fijado por eltermino de diez (10) días hábiles en

iré"r ó,tOf¡coÑ6e-rc'ese Óespachó, con el objeto de brindar la oportunidad a las

personas que se crean con derecho de formular sus oposiciones. copia del mismo aviso

áeuJ t¡arse en la cartelera pública de esta corporación.

QUINTO: La Corporación Autónoma Regional de santander cAS, reconocerá el pago de

viático al contratista comisionado BEAÍRZ ELENA TOLOZA RONDÓN; la suma de

CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS M/GTE (108.405' oo)' los cuales

serán descontador o" l, consignación No. 427177533 del Banco Agrario De colombia'

SEXTO: por la oficina de Atención al Público de la sede de Apoyo Regional comunera y

de conformidad con el artículo 67 de la Ley 1437 de ?o-11, notifíquese personalmente el

contenido de la presente providencia ai señor APOLINAR AMAYA GUEVARA'

identificada con 
"bOrl, 

de ciudadanía No. 91.102.293 expedida en So-corro, quienes

se pueden ubicar en el predio denominado sANTA LUCIA 2 vereda PALMAR, municipio

de GONFINES, comunióarse al teléfono 3133734860 , a quien se le hará entrega de una

copia del Presente Auto.
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Parágrafo: De no ser posible la notificación personal, se deberá notificar por aviso, tal como
lo señala el artículo 69 de laley 1437 de 2011. El peticionario deberá hacer presencia física
el día de la visita de inspección ocular, o nombrar a un delegado que lo represente.

SÉplUO: Contra lo dispuesto en la presente providencia no procede recurso de
reposición.

CÚMPLASE Y NO

\

Jefe Sede Regional de Apoyo
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Expediente N' 210.20.00248-2023 concesión de aguas

Nombre Finna

Proyectó lng. Beatriz E. Toloza Rondón l&:-s-
Revisó y Aprobó lng. Wbeimar Pérez Beltrán
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